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VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 00232/INFOEM/IP/RR/2012 DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: 
 

R E S U L T A N D O 
 

1. El nueve (9) de febrero de dos mil doce, la persona que señaló por 
nombre ------------------------------------------------ (RECURRENTE), en ejercicio del 
derecho de acceso a la información pública consignado a su favor en los artículos 
5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 3, 4 y 6 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, formuló una solicitud de información pública al (SUJETO OBLIGADO), 
SECRETARIA DE DESARROLLO METROPOLITANO, a través del Sistema de 
Control de Solicitudes del Estado de México (SICOSIEM). Solicitud que se registró 
con el número de folio 00003/SEDEMET/IP/A/2012 y que señala lo siguiente: 

 
UN DESGLOSE PUNTUAL DE LOS MOVIMIENTOS LABORALES QUE SE HAYAN 
DADO DURANTE 2012. 
DE CUALQUIER TIPO U DENOMINACIÓN. 
DE TODOS LOS NIVELES Y RANGOS (Sic) 
 

El particular señaló como modalidad de entrega, el SICOSIEM. 
 

Cualquier otro detalle que facilite la búsqueda de la información: CONTROL Y 

REGISTRO DOCUMENTAL QUE DEBE EXISTIR PUES SE CUBRE CON PRESUPUESTO 
PÚBLICO, ES DECIR, DINERO PÚBLICO. 

 
2. El  veintiuno (21) de febrero de dos mil doce, el SUJETO 

OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:  
 
Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, se le notifica por vía 
electrónica, a través del SICOSIEM, lo siguiente: 
 
Conforme al principio máximo publicidad que rige el derecho de acceso a la 
información pública previsto en el artículo 5 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, en el documento anexo encontrará la información 
requerida en su solicitud que por este medio se atiende. (Sic) 
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3. Inconforme con la respuesta, el veintisiete (27) de febrero de dos 

mil doce, el RECURRENTE interpuso recurso de revisión, impugnación que hace 
consistir en lo siguiente: 

 
Acto Impugnado: LA PRESUNTA RESPUESTA QUE PRETENDE EMITIR LA 

SECRETARIA DE DESARROLLO METROPOLITANO ADUCIENDO "QUE SE 
ADJUNTA UN ENAXO ENM DONDE SE CONTIENE LA INFORMACIÓN 
REQUERIDA DE MEI PARTE" 
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PERO DE LA REVISIÓN SE ADVIERTE QUE NO EXISTE TAL ARCHIVO Y/O 
ANEXOI QUE CONTENGA TODA LA INFORMACIÓN PLANTEADA POR ESTE 
CIUDADANO, LUEGO ENTONCES, ES UN ACTO DE OMISION DELIBERADA POR 
GENERAR CONFUSIÓN Y NEGAR SI SOPORTE ALGUNO, LA DOCUMENTACIÓN 
E INFORMACIÓN, QUE SE COSNYITUYEN COMO PRINCIPIOS BASICOS DEL 
DERECHO CONSTITUCIONA (Sic) 

 
Motivos o Razones de su Inconformidad: EL INTENTO DELIBERADO DE 

DESVIRTUAR Y NEGAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA DE MI PARTE 
MEDIANTE UNA OMISION INTENCIONAL DE NO ENVIAR EL ANEXO Y/O 
DOCUMENTO ADJUNTO EN DONDE SE CONTENGA TODA LA 
DOCUMENTACIÓN PÚBLICA SOLICITADA DE MI PARTE, TRANSGREDIENDO 
ABIERTAMENTE LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, RACIONALIDAD, 
PROCLAMACIÓN PUBLICIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN QUE RIGEN A LA LEY DE 
LA MATERIA, EMANADOS DEL DERECHO FUNDAMENTAL CONSAGRADO EN 
NUESTRA CARTA MAGNA (Sic) 

 
4. El recurso de revisión fue remitido electrónicamente a este 

Instituto y registrado bajo el expediente número 00232/INFOEM/IP/RR/2012,  
mismo que por razón de turno fue enviado para su análisis, estudio y elaboración 
del proyecto de resolución a la Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 

 
5. El SUJETO OBLIGADO rindió informe de justificación en los 

siguientes términos: 
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Tomando en cuenta los antecedentes expuestos, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. El Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver 
este recurso de revisión, conforme a lo dispuesto por los artículos 5 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, fracción V; 60 
fracciones I y VII y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 
 

SEGUNDO. Previo al estudio de fondo de la controversia planteada, 
este Órgano Garante se avoca al análisis de los requisitos de temporalidad y 
forma que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, en términos de los 
artículos 72 y 73 de la ley de la materia: 

 
Artículo 72.- El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de 
Información correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de 
solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución 
respectiva. 
 
Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá:  
I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste 
autorice para recibir notificaciones; 
II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo 
conocimiento del mismo;  
III. Razones o motivos de la inconformidad; 
IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente 
por escrito, requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 
Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto 
impugnado. 
 

En la especie, se observa que el medio de impugnación fue 
presentado a través del SICOSIEM, en el formato previamente aprobado para tal 
efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; que el escrito 
contiene el nombre del recurrente, el acto impugnado y las razones o motivos en 
los que sustenta la inconformidad. Por lo que hace al domicilio y a la firma o huella 
digital, en el presente asunto no es aplicable, debido a que el recurso fue 
presentado a través del Sistema de Control de Solicitudes del Estado de México. 

 
Ahora bien, respecto de las causas de sobreseimiento contenidas en 

el artículo 75 Bis A de la Ley de Transparencia Local, es oportuno señalar que 
estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el 
desistimiento o el fallecimiento del recurrente o que el Sujeto Obligado modifique o 
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revoque el acto materia del recurso; de ahí que la falta de alguno de ellos trae 
como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice 
el motivo de inconformidad  planteado, es decir, se sobresea. 
 

Artículo 75 Bis A. – El recurso será sobreseído cuando:  
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II.  El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva;  
III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo 
modifique o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o 
materia. 

 
Una vez analizados los supuestos jurídicos contenidos en el artículo 

de referencia, se concluye que en el presente asunto no se actualiza alguno de 
ellos que sobresea el recurso de revisión. 

 
Por lo anterior y al reunirse los elementos de forma y no actualizarse 

causas de sobreseimiento, es procedente realizar el análisis de fondo del citado 
medio de impugnación. 

 
TERCERO. En términos generales el RECURRENTE se duele por no 

se adjuntó el archivo y/o anexo que el SUJETO OBLIGADO indica en su 
respuesta. De este modo, se actualiza la causa de procedencia del recurso de 
revisión establecida en el artículo 71, fracción IV de la Ley de Transparencia Local. 

 
Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada; 
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de sus 
datos personales; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 
Por tanto, se hace necesario señalar que el particular solicitó un 

desglose puntual de los movimientos laborales que se hayan dado durante 2012 
de cualquier tipo o denominación, de todos niveles y rangos. 

 
A la solicitud, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta e hizo entrega al 

particular de la información proporcionada por el servidor público habilitado de la 
Coordinación Administrativa, misma que registró en el SICOSIEM. 
 

En términos generales, de la lectura integral del acto impugnado y  
los motivos de inconformidad, el RECURRENTE expone un único agravio que 
consiste en la omisión por parte del SUJETO OBLIGADO de hacer entrega del 
documento que contiene la información que solicitó. 
 



 EXPEDIENTE: 00232/INFOEM/IP/RR/2012 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
SECRETARIA DE DESARROLLO METROPOLITANO 
------------------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

 

21 
 

   Es de considerar que es de especial importancia el contenido del 
informe de justificación rendido por el SUJETO OBLIGADO en el cual reitera el 
haber dado respuesta satisfactoria a la solicitud y además incluye documentación 
novedosa. 
 

En los siguientes considerandos se analizará y determinará lo 
conducente. 
 

CUARTO. De inicio resulta necesario analizar la respuesta del 
SUJETO OBLIGADO para determinar si es suficiente para dar atención 
satisfactoria a la solicitud 

 
En términos del expediente electrónico formado en el SICOSIEM, el 

SUJETO OBLIGADO respondió a través del Servidor Público Habilitado de la 
Coordinación Administrativa con la información que ha sido reseñada en los 
antecedentes de esta resolución y que para una mejor apreciación se inserta 
nuevamente en este espacio: 

 

 
 

De acuerdo lo anterior, se desprende que la respuesta brindada por 
el SUJETO OBLIGADO corresponde a lo proporcionado por el Servidor Público 
Habilitado de la Coordinación Administrativa, sin embargo, no es del todo clara ni 
precisa, pues si bien refiere algunos datos, los mismos no se pueden interpretar, 
por ende, no es suficiente para dar atención a la solicitud. 

 
De tal manera que hasta este punto, se tiene que la respuesta del 

SUJETO OBLIGADO no satisface la solicitud de información del RECURRENTE 
por lo que es suficiente para ordenar la entrega de la información. Sin embargo, es 
de resaltar que el informe de justificación, además de que proporciona información 
ya de manera más clara, también incluye soporte documental para dar respuesta a 
la solicitud. 

 
De tal manera que si bien el informe de justificación no es el 

momento oportuno para hacer entrega de la información, dado que esta debió ser 
entregada y debió haber satisfecho la solicitud desde el momento de la respuesta, 
tal y como lo establece el artículo 46 de la Ley de la materia, si puede valorarse la 
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información que este contenga y, de proceder, sobreseer el recurso tal y como lo 
establece el artículo 75 Bis A de la Ley en cita. 

 
De tal manera que es necesario rememorar que el informe de 

justificación contiene nuevamente la respuesta del Servidor Público Habilitado de 
la Coordinación Administrativa, sin embargo, ahora se inserta en un formato 
diferente, tal y como se muestra a continuación: 
 

 
 

De lo anterior, se desprende que el Servidor Público Habilitado hizo 
entrega de una tabla con tres columnas que indican nivel y rango en la primera y 
cantidad de bajas y altas realizadas durante 2012. 

 
Además, se incluyó el soporte documental de estos movimientos: 

siete (7) ejemplares del formato único de movimiento de personal. Documentos 
que de acuerdo a lo que indica el SUJETO OBLIGADO corresponden a las 
versiones públicas de los movimientos de personal que se han efectuado en el 
periodo solicitado por el particular, en los cuales aparece testado, borrado o 
suprimido, información de los datos generales (nombre, RFC, domicilio, colonia, 
municipio, Código Postal, fecha de nacimiento, entidad de nacimiento, escolaridad 
y estado civil), datos del sustituido (clave del ISSEMYM, nombre y RFC), así como 
todas las firmas que en ellos obran. 

 
Sobre lo anterior, es necesario señalar que en estricto apego a lo 

estipulado por el artículo 41 de la Ley de la materia, los sujetos obligados sólo 
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proporcionarán la información que se les requiera y que obre en sus archivos, sin 
que estén obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o investigaciones, 
de tal manera que es correcto hacer entrega de la documentación fuente que 
sustente la información solicitada, ello sin que exista un impedimento como tal 
para que se procese la información y se presente como en este caso lo hizo el 
SUJETO OBLIGADO en la tabla en que en el informe de justificación se incluye. 

 
Sin embargo, si bien en la solicitud de información se indica que lo 

solicitado es un desglose puntual de los movimientos laborales, también lo es que 
el simple número de movimientos por nivel y rango no es suficiente para 
satisfacerla, por lo tanto, lo correcto es, como ya se dijo, hacer entrega de la 
información fuente. 

 
Empero, es de considerar que la información que se incluyó en el 

informe de justificación que consiste en los formatos de movimiento de personal, 
se entregó en versión pública. De ahí que al analizar dicha información este Pleno 
ha detectado dos irregularidades que no permiten convalidad la información y 
determinar así la satisfacción de la solicitud y por ende el sobreseimiento del 
recurso. La primer irregularidad consiste en que no se acompañó el 
correspondiente acuerdo de clasificación que sustente la realización de las 
versiones públicas, y la segunda, consiste en que las versiones públicas son 
deficientes en el sentido de que se testó, borró o suprimió información que no 
debía. A continuación se analizan puntualmente estas dos irregularidades. 

 
   Por lo que hace a la clasificación de la información por confidencial, 
es oportuno precisar el contenido del artículo 19 de la Ley de la Transparencia de 
esta entidad federativa: 
 

Artículo 19.- El derecho de acceso a la información pública sólo será restringido 
cuando se trate de información clasificada como reservada o confidencial. 

 
  Este dispositivo señala que el derecho de acceso a la información 
pública se encuentra condicionado a la tutela de un bien jurídico superior, como lo 
es el interés público o la protección de datos personales. En el primero de los 
supuestos se clasifica la información como reservada y en el segundo como 
confidencial. 
 
   Conforme a ello, la restricción que se realice de la información 
pública debe cumplir con los elementos formales y sustanciales para su válida 
declaración. Entonces, la clasificación de la información como confidencial debe 
respetar los extremos precisados en la ley, es decir, es necesario que el Comité 
de Información del Sujeto Obligado emita un acuerdo de clasificación que cumpla 
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con la fundamentación y motivación previstas en los artículos 25 y 28 de la ley de 
la materia: 
 

Artículo 25.- Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, 
la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Contenga datos personales; 
II. Así lo consideren las disposiciones legales; y 
III. Se entregue a los Sujetos Obligados bajo promesa de secrecía. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros 
públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la 
presente Ley como información pública. 
Artículo 28.- El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá 
contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se 
encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley. 
 

   Así como el numeral CUARENTA Y OCHO de los Lineamientos para 
la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información 
Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión parcial o total 
de Datos Personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar 
los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios: 

 
CUARENTA Y OCHO.- La resolución que emita el Comité de Información para la 
confirmación de la clasificación de la información como confidencial deberá 
precisar: 
a) Lugar y fecha de la resolución; 
b) El nombre del solicitante; 
c) La información solicitada; 
d) El razonamiento lógico que se demuestre que la información se encuentra en 
alguna o algunas de las hipótesis previstas en el artículo 25 de la Ley, debiéndose 
invocar el artículo, fracción, y supuesto que se actualiza; 
e) El número del acuerdo emitido por el Comité de Información mediante el cual se 
clasificó la información; 
f) El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recurso de revisión 
respectivo, en el término de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de que 
haya surtido sus efectos la notificación de dicho acuerdo; 
g) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información. 

 
   De igual forma, internamente el SUJETO OBLIGADO debe darle 
trámite a la solicitud de información en términos de los artículos 30, 35 y 40 de la 
ley de Transparencia Local: 
 

Artículo 30.- Los Comités de Información tendrán las siguientes funciones: 
... 
II. Establecer de conformidad con las disposiciones reglamentarias, las medidas que 
coadyuven a una mayor eficiencia en la atención de las solicitudes de acceso a la 
información; 
III. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información; 
... 
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Artículo 35.- Las Unidades de Información tendrán las siguientes funciones: 
... 
VIII. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 
... 
Artículo 40.- Los Servidores Públicos Habilitados tendrán las siguientes 
funciones: 
... 
V. Integrar y presentar al Responsable de la Unidad de Información la propuesta 
de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos 
en que se basa dicha propuesta; 
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se 
encuentre en los supuestos de información clasificada; y 
VII. Dar cuenta a la Unidad de Información del vencimiento de los plazos de 
reserva. 

 
Luego, para clasificar la información como confidencial deben reunirse los 
siguientes elementos formales: 
 
 Una vez que la solicitud de información es presentada, el Titular de la Unidad 

de Información debe turnarla al Servidor Público Habilitado que corresponda. 
 El Servidor Público Habilitado debe analizar el contenido de la solicitud y si 

advierte que la información solicitada es susceptible de clasificarse debe 
hacerlo del conocimiento del Titular de la Unidad de Información. 

 El mismo Servidor Público Habilitado debe entregar al Titular de la Unidad, la 
propuesta de clasificación con los fundamentos legales y los argumentos en los 
que sostenga la clasificación. 

 Una vez recibida la propuesta de clasificación, el Titular de la Unidad debe 
convocar al Comité de Información y presentar el proyecto de clasificación. 

 El Comité de Información resuelve la aprobación, modificación o revocación de 
la clasificación. 

 El acuerdo de clasificación de la información como confidencial debe contener 
los siguientes requisitos: 
a. Lugar y fecha de la resolución; 
b. El nombre del solicitante; 
c. La información solicitada; 
d. El número del acuerdo emitido por el Comité de Información mediante el 

cual se clasificó la información; 
e. El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recurso de 

revisión respectivo, en el término de 15 días hábiles contados a partir del 
día siguiente de que haya surtido sus efectos la notificación de dicho 
acuerdo; 

f. Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de 
Información. 
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Los elementos sustanciales o de fondo que debe reunir el acuerdo de 
clasificación de la información como confidencial son los siguientes: 

 
 Un razonamiento lógico en el que se demuestre que la información se 

encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en el artículo 25 de la 
Ley. Este encuadramiento debe especificar la fracción que se actualiza.  

 La ponderación entre los bienes jurídicos tutelados; es decir, se debe precisar 
qué datos personales se vulnerarían si se libera la información y que de la 
confronta entre el interés público por conocer información confidencial de 
particulares deviene de mayor obligación el de proteger sus datos personales. 

 
   No obstante, en el asunto que nos ocupa se advierte que no se 
acompañó el correspondiente acuerdo de clasificación mediante el cual se 
sustente la protección de los datos en las versiones públicas. 
 

Respecto de la elaboración de las versiones públicas, habrá que 
señalar que de conformidad con los artículos 2 fracciones II, VI, VIII y XIV; 19, 25, 
25 Bis, 26 y 49 de la Ley de Transparencia vigente en esta entidad federativa, 
deben testarse aquellos datos personales que por su naturaleza son 
confidenciales: 

 
Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
… 
II. Datos personales: La información concerniente a una persona física, 
identificada o identificable; 
VI. Información Clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como 
reservada o confidencial; 
VIII. Información Confidencial: La clasificada con este carácter por las 
disposiciones de esta u otras leyes; 
XIV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o borra la  
información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso; 
Artículo 19.- El derecho de acceso a la información pública sólo será restringido 
cuando se trate de información clasificada como reservada o confidencial. 
Artículo 25.- Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, la 
clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Contenga datos personales; 
II. Así lo consideren las disposiciones legales; y 
III. Se entregue a los Sujetos Obligados bajo promesa de secresía. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros 
públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la 
presente Ley como información pública. 
Artículo 49.- Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga 
información pública y clasificada, la unidad de información sólo podrá 
proporcionar la primera, siempre que lo anterior sea técnicamente factible, 
pudiendo generar versiones públicas.  

De estos dispositivos legales se desprende que el derecho de acceso 
a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida 
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privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos 
personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y 
únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la 
transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este 
modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de 
protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas 
en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los 
particulares y de los servidores públicos. 

 
Así, los Criterios para la Clasificación de la Información Pública de 

las Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos de la 
Administración Pública del Estado de México, expedidos por este Instituto y 
publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México denominado 
Gaceta del Gobierno el 31 de enero de 2005, señalan con claridad cuáles son 
aquellos datos personales que deben ser clasificados al momento de la 
elaboración de las versiones públicas: 

 
Trigésimo.- Será confidencial la información que contenga datos personales de 
una persona física identificada relativos a: 

I. Origen étnico o racial; 
II. Características físicas; 
III. Características morales; 
IV. Características emocionales; 
V. Vida afectiva; 
VI. Vida familiar; 

VII. Domicilio particular; 
VIII. Número telefónico particular; 

IX. Patrimonio 
X. Ideología; 
XI. Opinión política; 

XII. Creencia o convicción religiosa; 
XIII. Creencia o convicción filosófica; 
XIV. Estado de salud física; 
XV. Estado de salud mental; 
XVI. Preferencia sexual; 
XVII. El nombre, en aquellos casos en que se pueda identificar a la persona 

identificable relacionándola con alguno de los elementos señalados en las 
fracciones anteriores. Se entiende para efecto de los servidores públicos del 
Estado de México que éstos ya se encuentran identificados al cumplir los 
sujetos obligados con las obligaciones establecidas en la fracción II del 
Artículo 12 de la Ley y; 

XVIII. Otras análogas que afecten su intimidad, como la información genética. 

 
En el asunto que nos ocupa, el SUJETO OBLIGADO consideró 

proteger información de los datos generales del servidor público titular del formato 
(nombre, RFC, domicilio, colonia, municipio, Código Postal, fecha de nacimiento, 
entidad de nacimiento, escolaridad y estado civil), datos del servidor público 
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sustituido (clave del ISSEMYM, nombre y RFC), así como todas las firmas que en 
ellos obran. 

 
De tal manera que de acuerdo a lo estipulado por la Ley de la 

materia y en específico por los Criterios anteriormente apuntados, los datos 
relacionados con el domicilio particular, como lo son la calle, colonia, municipio y 
código postal, son datos que deben protegerse, así también la fecha y entidad de 
nacimiento y el estado civil. 

 
En adición a lo anterior, es necesario señalar que es criterio reiterado 

en las resoluciones de este Pleno que además de los datos especificados en la 
Ley de Transparencia y en los Criterios apuntados; se consideran confidenciales 
de los datos anteriormente señalados y por tanto deben testarse al momento de la 
elaboración de versiones públicas: el Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC); la Clave de cualquier tipo de seguridad social (IMSS, ISSSTE, 
ISSEMYM, u otros). 

 
Por lo que hace al Registro Federal de Contribuyentes (RFC), y la 

Clave de seguridad social, se tratan de claves compuestas por series 
alfanuméricas que representan el nombre completo, el sexo, la fecha, el lugar de 
nacimiento y homoclave de una persona; datos personales todos ellos que 
permiten distinguir e identificar a un individuo y de los que se pueden deducir otros 
como la edad. Razón por la cual, deben protegerse y clasificarse ya que su 
divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca 
una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona. 

 
En cuanto a la escolaridad, este dato es protegido sólo en los casos 

en que por la naturaleza del cargo no se requiera el cumplimiento de cierto perfil, 
de tal manera que en los casos en que las leyes aplicables indiquen cierta 
escolaridad o perfil profesional, la información es pública dado el interés público 
que existe por conocer si se cumplen a cabalidad la normatividad específica. 

 
Respecto al nombre, debemos señalar que aunque estos datos 

constituyen datos personales, al tratarse de servidores públicos existe interés 
público por conocer el nombre de las personas que prestan un servicio al Estado, 
por ende no procede proteger esta información, asimismo, sucede lo mismo con 
las firmas de los servidores públicos, dado que al suscribir un documento oficial, lo 
hacen en su calidad de representantes del Estado y en ejercicio de sus 
atribuciones, por ende, esta información deja de ser protegida al existir interés 
público por conocerla y sobre todo porque el estampado de la firma de un servidor 
público en un documento oficial dota al mismo del requisito de legalidad que es 
necesario para su existencia. 
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De este modo, en las versiones públicas de los formatos únicos de 
personal que se deben entregar en cumplimiento a esta resolución, se deben 
testar aquellos datos señalados en el párrafo anterior, en el entendido de que 
debe ser pública la información relacionada con el NOMBRE y FIRMA de los 
servidores públicos y la ESCOLARIDAD en los casos en que sea requisito, por la 
naturaleza del cargo, acreditar cierto perfil. 

 
Todo lo anterior, debe ser valorado por el SUJETO OBLIGADO y 

expresado en el acuerdo de clasificación que a través de su Comité de 
Información emita, mismo que deberá ser entregado tanto al particular como a 
este Instituto junto con la información solicitada de inicio. 

 
QUINTO. Conceptualizado lo anterior, resulta claro que la 

información solicitada constituye información pública de acuerdo a lo dispuesto por 
los artículos 2 fracción V y 3 de la Ley de la materia, en consideración de que fue 
generada en ejercicio de sus atribuciones y se encuentra en administración del 
SUJETO OBLIGADO. Por lo tanto, este Órgano Colegiado llega a la conclusión 
de que la información solicitada por el RECURRENTE le debe ser entregada, en 
concordancia con lo que establece el artículo 41 de la normatividad en cita. 

 
En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden 

administrativo que se le da a la Ley de la materia en términos de su artículo 60 
fracción I, este Pleno determina MODIFICAR LA RESPUESTA por la 
actualización de la hipótesis normativa considerada en la fracción IV del artículo 
71, en atención a que la respuesta del SUJETO OBLIGADO resultó desfavorable 
para la solicitud del particular y a efecto de salvaguardar el derecho de información 
pública consignado a favor del RECURRENTE, SE ORDENA AL SUJETO 
OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
00003/SEDEMET/IP/A/2012. 
 

Con base en los razonamientos expuestos, motivados y fundados, se 
 

R E S U E L V E  
 

PRIMERO.- Resulta PROCEDENTE el recurso y fundados los 
agravios hechos valer por el RECURRENTE, por tal motivo SE MODIFICA LA 
RESPUESTA OTORGADA POR EL SUJETO OBLIGADO, en términos de los 
considerandos cuarto y quinto de esta resolución. 
 

SEGUNDO.- SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00003/SEDEMET/IP/A/2012 Y HAGA ENTREGA 
VÍA SICOSIEM la siguiente documentación: 
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VERSIÓN PÚBLICA DEBIDAMENTE SUSTENTADA EN ACUERDO 
DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN DE LOS FORMATOS ÚNICOS DE 
MOVIMIENTO DE PERSONAL DE LOS MOVIMIENTOS 
EFECTUADOS DEL PRIMERO DE ENERO AL NUEVE (9) DE 
FEBRERO DEL AÑO EN CURSO. 

 

TERCERO.- NOTIFÍQUESE Y REMÍTASE al Titular de la Unidad de 
Información del SUJETO OBLIGADO a efecto de que dé cumplimiento a lo 
ordenado en el término legal de quince días. 

 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR ROSENDOEVGUENI 
MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO PRESIDENTE; MIROSLAVA 
CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA; MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, 
COMISIONADA; Y FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO; EN LA 
DECIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DIEZ DE ABRIL 
DE DOS MIL DOCE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI 
GARRIDO CANABAL PÉREZ, CON AUSENCIA JUSTIFICADA DEL 
COMISIONADO ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE. 
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